
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2023

BONO DE RECONOCIMIENTO

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

I. ANTECEDENTES

Descripción: El programa es un beneficio que busca reconocer las cotizaciones realizadas en el sistema previsional de reparto por afiliados 
que se cambiaron al Sistema de Capitalización Individual.

Año de inicio: 1980
Año de término: Permanente

PROPÓSITO

Reconocer las cotizaciones que registren en el antiguo régimen previsional los trabajadores que se incorporaron al Nuevo Sistema de 
Pensiones.

HALLAZGOS NO SUPERADOS DEL DESEMPEÑO

1. Focalización

El programa no presenta criterios de focalización claros y objetivos que permitan definir la población a atender en el mediano plazo. No se 
explican cuáles son "los requisitos" que se mencionan como criterio de focalización. Además, es necesario actualizar la descripción y 
cuantificación de la población potencial de modo que de cuenta de todas las personas que potencialmente podrían ser beneficiarias del 
programa.

La población beneficiada no presenta criterios de priorización claros y objetivos para su selección en el 2023. En la descripción de la población 
objetivo se incluye el requisito de "solicitar el beneficio", mientras que en la descripción de la población beneficiada este requisito no se incluye. 
Sería más apropiado mencionar este requisito como criterio de priorización de la población beneficiada que como criterio de focalización de la 
población objetivo.

2. Eficiencia y ejecución presupuestaria

Sin hallazgos en la dimensión de eficiencia y ejecución presupuestaria.

3. Eficacia

Indicador de propósito 1: El resultado del indicador de propósito disminuyó (lectura ascendente), indicando un peor desempeño del programa 
en el 2023 respecto a la ejecución del 2022. 

HISTORIAL EVALUATIVO

Evaluaciones Ex Ante: No

Ex Dure o Monitoreo (en los últimos 3 años):Sí

2020, 2021, 2022

Evaluación Ex-Post: No

Otras evaluaciones: No
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II. DESEMPEÑO DEL PROGRAMA: FOCALIZACIÓN

POBLACIONES

Población objetivo

Personas imponentes del Sistema Reparto que se afiliaron a una 
AFP, que solicitan el Bono y cumplen los requisitos.

Población beneficiada

Personas imponentes del Sistema Reparto que se afiliaron a una 
AFP, que solicitan el Bono y cumplen los requisitos

COBERTURA POR AÑO

2021 2022 2023

Cobertura* 100,0% 100,0% 100,0%

* Cobertura: (Población beneficiada del año t / población objetivo año t)*100.
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III. DESEMPEÑO DEL PROGRAMA: EFICIENCIA

Ejecución presupuestaria1 por año (M$2024) Presupuesto (M$2024)

2021 2022 2023

Presupuesto Inicial2 380.569.078 297.596.050 223.431.628

Presupuesto Final3 381.292.111 325.966.616 245.249.919

Recursos Ejecutados (M$2024)

Presupuesto Ley 
Ejecutado4 381.272.738 325.822.135 245.250.139

Recursos Gobiernos 
Regionales5 - - -

Recursos 
Extrapresupuestarios
6

- - -

Total Ejecutado7 381.272.738 325.822.135 245.250.139

1 La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t *100), mientras que la ejecución presupuestaria final 
corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t) *100. 
2 El presupuesto inicial corresponde al total de gastos definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente 
por el Servicio, cuando el programa no está expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
3 El presupuesto final incorpora las reasignaciones presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
4 Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extrapresupuestarios declarados. 
5 Recursos apalancados por el programa con los Gobiernos Regionales, cuya fuente puede ser el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) u otros fondos 
regionales. Estos recursos pueden ser presupuestarios o extrapresupuestarios. 
6 Recursos apalancados de fuentes distintas a los Gobiernos Regionales, y que corresponden a montos extrapresupuestarios. 
7 Total de gastos ejecutados por parte del programa.

EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$2024) * OTROS INDICADORES DE GASTO 2023 (M$2024)

* Gasto por Beneficiario: ((gasto componentes + gasto administrativo ejecutado año t) / número beneficiarios efectivos año t).

GASTO POR SUBTÍTULOS * (M$2024)

Subtítulo * Gasto total ejecutado 2023 (M$2024)

21 (Gastos en personal) 134.620
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22 (Bienes y servicios de consumo) 183.827

23 (Prestaciones de seguridad social) 244.931.077

29 (Adquisición de Activos No Financieros) 614

Presupuesto Ley Ejecutado 2023 245.250.139

* Los subtítulos identificados pueden corresponder a uno o más programas presupuestarios.

GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$2024)

Componentes (unidad de 
producción) *

Gasto ejecutado (M$2024) Producción (unidad) Gasto unitario (M$2024)

2021 2022 2023 2021 2022 2023 2021 2022 2023

Bonos Reconocimiento a 
pensionados de Ex Cajas de 
Previsión Social (Bonos 
pagados)

380.549.705 325.393.153 244.931.077 41.438 40.438 35.401 9.183,6 8.046,7 6.918,8

Total Gastos Componentes 380.549.705 325.393.153 244.931.077 

Porcentaje Gastos 
Componentes

99,8% 99,9% 99,9%

Total Gasto Administrativo 723.033 428.982 319.062

Porcentaje Gasto 
Administrativo

0,2% 0,1% 0,1%

Total Ejecutado 381.272.738 325.822.135 245.250.139 

* Dado que los diseños de los programas pueden variar cada año y en esta Tabla sólo se muestran los componentes vigentes en 2023, la suma total para los 
años 2021 y 2022 podría no cuadrar para aquellos en los que se ejecutaron componentes descontinuados.

DESAGREGACIÓN REGIONAL DE GASTO COMPONENTES Y POBLACIÓN BENEFICIADA

Región
Total ejecutado 

(M$2024)
Porcentaje total 

ejecutado
Población beneficiada

Porcentaje población 
beneficiada

Nivel central 244.931.077 100,0% 35.401 100,0%

TOTAL 244.931.077 100% 35.401 100%

* En esta tabla se despliegan sólo aquellas regiones para las que se ejecutaron recursos y/o tienen beneficiarios, identificados por región.
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IV. DESEMPEÑO DEL PROGRAMA: EFICACIA

INDICADORES DE PROPÓSITO

Indicador Fórmula de cálculo Otros atributos
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Efectivo 

2023
Resultado

Porcentaje de personas 
atendidas con tiempo de 
espera menor a 25 minutos 
en el año t.

(Número de personas atendidas con 
tiempo de espera menor a 25 minutos 
en el año t/Total de personas 
atendidas en el año t) *100

Unidad de 
medida:
Porcentual

Dimensión:
Calidad

Periodicidad:
Anual

Sentido de 
medición:
Ascendente

98,00% 94,00% 93,00%

El resultado del 
indicador de 
propósito 
disminuyó (lectura 
ascendente), 
indicando un peor 
desempeño del 
programa en el 
2023 respecto a 
la ejecución del 
2022.

INDICADORES COMPLEMENTARIOS

Indicador Fórmula de cálculo Otros atributos
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Efectivo 

2023
Resultado

Porcentaje de presupuesto 
ejecutado de la iniciativa 
social en el año t.-

(Presupuesto ejecutado en la iniciativa 
en el año t / presupuesto planificado de 
la iniciativa en el año t) x 100.

Unidad de 
medida:
Porcentual

Dimensión:
Economía

Periodicidad:
Anual

Sentido de 
medición:
Ascendente

100,00% 100,00% 100,00% 

El resultado del 
indicador 
complementario 
no presentó 
variación en su 
desempeño 
respecto a la 
ejecución del 
2022.

V. OTROS ATRIBUTOS

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

El programa no identifica contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

POBREZA MULTIDIMENSIONAL

El programa no presenta potencial de contribución a la pobreza multidimensional.

POBREZA POR INGRESOS

El programa tiene un potencial de contribución a la reducción de pobreza por ingresos, mediante la entrega de transferencias monetarias.

ENFOQUE DE GÉNERO

El programa no declara incorporar enfoque de género en su implementación.

VI. OBSERVACIONES DE LA INSTITUCIÓN

Presupuesto: 
En este programa, el Presupuesto ejecutado es mayor que el Presupuesto inicial. Esto se explica en el Decreto Ley N°1.263 del año 1975 en 
donde señala en su Art. 28 lo siguiente:
El Ejecutivo podrá ordenar pagos, excediéndose de las sumas consultadas en los rubros correspondientes, en los casos que a continuación se 
indican:
1.- Para el cumplimiento de sentencias ejecutoriadas dictadas por autoridad competente.
2.- Para devolver impuestos, contribuciones y derechos que el Estado deba reintegrar por cualquier causa.
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3.- Para atender el servicio de la deuda pública.
4.- Para pago de jubilaciones, pensiones y montepíos y, en general, gastos de previsión social.
Los excesos a que se refiere el inciso precedente, Ley N°18.899 deberán ser financiados con reasignaciones Art. 34 d) presupuestarias o con 
mayores ingresos.

VII. NOTAS TÉCNICAS

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas públicos, 
a partir de la información auto reportada por los Servicios. No corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni fiscalización de 
la oferta pública.

Nota técnica 2: El proceso de evaluación de desempeño de la oferta programática puede considerar actualizaciones respecto de la 
metodología utilizada en años anteriores. Esto, con el objetivo de fortalecer la eficacia y eficiencia de este proceso.

Nota técnica 3: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2024. Se 
realizó aplicando el inflactor de Ley de Presupuestos a los presupuestos y gastos informados por las instituciones en los años 2021-2023, con 
el objetivo de realizar el análisis comparativo del periodo.

Inflactores:

Año Inflactor

2020 1,2252

2021 1,1722

2022 1,1002

2023 1,035

2024 1

Fecha de publicación del reporte:24 de Abril de 2024 18:10
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